
Casa de la Cultura Jurídica 

Tijuana 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física, 

representante legal de Proconel, S. A. de C. V., considerados legalmente como confidenciales 

y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los 

días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, 

CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20- 

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu 

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de trece páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

7024391, relativo al Mantenimiento al Sistema Eléctrico, por el periodo del veinticuatro de 

octubre al veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro para la Casa de la Cultura Jurídica 

en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

José Cristian Salinas Medina 

Nombre  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California 
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PODER JUOIClAL DE L4 FEDERACION 
$Ul"RE�IA CORTE De JUSTICIA OE l.). M.:.CIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240391 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. / AV. VÍA RÁPIDA ORIENTE Nº 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22226 / 6646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO ' . FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR:PTI910502GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
22 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351, ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO ELECTRICO TIJ 171,370.00 171,370.00 

OBSERVACIONES 
IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS 
TANTO GENERALES COMO DE DISTRIBUCION, CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. 
IE.001.1 TABLERO 1 MODELO: NQOD412M100C PZA. 1.00 
IE.001.2 TABLRO 2 MODELO TL42C PZA. 1.00 
IE.001.3 TABLERO 3 MODELO: 35L 15-18F PZA. 1.00 
IE.001.4 TABLERO 4 MODELO: 35L15-18F PZA. 1.00 
IE.001.5 TABLERO 5 MODELO: NQ0D424M100C PZA. 1.00 
IE.001.6 TABLERO 6 MODELO: NQ0424M100C PZA. 1.00 
IE.001.7 TABLERO 12 SIN MODELO PZA. 1.00 
IE.001.8 TABLERO 7 MODELO: LC006WF PZA. 1.00 
IE.001.9 TABLERO 8 MODELO NQOD430M100C PZA. 1.00 
IE.001.10 TABLERO 9 MODELO NQOD430M100C PZA. 1.00 
IE.001.11 TABLERO 10 MODELO: NQOD430M100C PZA. 1.00 
IE.001.12 TABLERO 11 MODELO: NQO442L225C PZA. 1.00 
IE.001.13 TABLERO 13 SIN MODELO PZA. 1-.00 
IE.001.14 TABLERO 14 SIN MODELO PZA. 1.00 . 

IE.001.15 TABLERO 15 SIN MODELO PZA. 1.00 
IE.002 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJlJSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICOS, LUMINARIA 
DE EMPOTRAR CON REJILLA METALICA; GABINETE Y 2 TUBOS LEO MARCA TECNOLITE 
MODELO LITHIUM VIII T8T-LED240/36/40 INCLUYE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. GTE. 37.00 
IE.003 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES BASES, ACRÍLICOS 
GABINETES Y TUBOS LEO; MARCA TECNOLITE MODELÓ LITHIUM VIII T8T-LED240/36/40 
INCLUYE JODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION. PZA. 55.00 ' 
IE.005 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICOS A 
LUMINARIAS DE EMPOTRAR CON DIFERENTES GABINETE (METALICO, DE BAFFLE O DE 
TIPO ABIERT� Y CON 2 O 3 TUBOS LED DE 120 V
IE.005.1 LUMI ARIA CON 2 TUBOS LEO MARCA TECNOLITE MODELO LITHIUM VI 
T8CT-LED120/002/40 GTE 19.00 
IE.005.2 LUMINARIA CON 3 TUBOS LEO MARCA TECNOLITE MODELO LITHIUM VI 
T8CT-LED120/002/40 GTE 40.00 
IE.005.3 LUMINARIA CON 2 TUBOS LEO MARCA TECNOLITE MODELO OGMA 
18T8LED120MV40C GTE 119.00 
IE.005.4 LUMINARIA CON 3 TUBOS LEO MARCA TECNOLITE MODELO OGMA 

CONTINUA 

0 7b  
Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240391 Página 1 / 12 
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de  Justicia de  la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de  este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330203S0010001, Partida Presupueslal 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce tas especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuenlra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen enlre ellas se dirigirán a los dolJlicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUSUL A S  

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $171,370.00 (ciento setenta y un mil trescientos setenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,709.60 (trece mil setecientos 
nueve pesos 60/100 moneda nacional), resultando un monto total de $185,079.60 (ciento ochenta y cinco mil setenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la ·suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador• del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados tos servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana. código postal 2201 O, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de octubre de 2024 y hasta el 22 de noviembre de 2024. 
El •Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. Av. Paseo de tos Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los dlas del 24 de 
octubre de 2024 al 22 de noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios• 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%} del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir et Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumprfmienlo de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por cienlo) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte• al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de  Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto at autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la •suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la •suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte• estará facultada para requerir at •Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la �suprema Co11e·. el �Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la •suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDl) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta cont,atación. se entiende por subcontralación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Serviciosª responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la •suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en 1iesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servici:>s" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproduci1los en medio electrónico o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato, Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio se1"'ialado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sef\alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
fa información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. en 
términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regl1á por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción J, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Noven·a. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la •suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la pe,sona Titula, de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de ta ·suprema" Corte", como "Administrador· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·. asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte· podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este inst1umento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XX11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVl'REI..I.A CORTE OE .VSTICIA CE V. N.l.CIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA. BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240391 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. / AV. VÍA RÁPIDA ORIENTE N' 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22226 / 6646256330, 664626330 
/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES
17/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR:PTI910502GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
22 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
18T8LED120MV40C GTE 30.00 
IE.008 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICOS, A 
LUMINARIA EMPOTRADA Y CON TRES TUBOS LEO; DE 600 MM T8 ENTRE 8 Y 12 WATTS; 
CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION. GTE 48.00 
IE.009 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICOS A 
GABINETES DE 2X18 WATTS CON TUBOS LEO CURVALUM T8 DE 18 WATTS, INCLUYE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. 
GTE 18.00 
IE.010 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, ACRÍLICOS, 
GABINETES Y LAMPARAS FLUORESCENTE DE 2X20 WATTS, CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. GTE. 2.00 
IE,.011 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, GABINETES, 
LAMPARA DULUX AHORRADORA DE ENERGIA DE 15 WATTS CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. GTE. 57.00 -

IE.012 REVISIÓN, LIMPJEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LUMINARIA OE SUSPENDER 
DE CAMPANA PARA LAMPARA DE 15 WATTS AHORRADORA DE ENERGIA; CON TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA. 
1.00 
IE.013 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LÁMPARA INTERIOR DE 
SOBREPONER TECHO, LEO INTEGRADO, NEGRO TECNOLITE 7LVCLED005MV30N;5iON
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. 
PZA 5.00 
IE.014 REVISIÓN, LIMPleZA, Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, Y LAMPARAS TIPO 
LEOS., PARA CONFIRMAR E,L OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ELEMENTOS; 
INCLUYE REVISION, FIJACION Y CAMBIO DE BASES, LAMPARAS EN MAL ESTADO, 
MANO DE OBRA, MATójRIAL HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N. PZA. 41.00 
IE.015 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA COMPACTA LEO 
MODELO: PL-C/T DE 8.5 WATTS DE CUATRO PINES DE LA MARCA PHILIPS, INCLUY.E 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. 
PZA 128.00 

CONTINUA 
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte d e  Justicia d e  la Nación, en l o  sucesivo "Suprema Corte", por conducto d e  su representante para los efectos d e  este instrumento manifiesta que: 

1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46. 47. fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en e1 articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California. 

11.- El "Prestador de Servidos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por  conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente oonstituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a lii celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los " domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.- las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUSU L A S  

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios- se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago seflaladas en el �resente instrumento 
contractual, durante y hasta el_ cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato, El monto del presente contrato es por la cantidad de $171,370.00 (ciento setenta y un mil trescientos setenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S13,709.60 (trece mil setecientos 
nueve pesos 60/100 moneda nacional), resultando un monto total de S185,079.60 (ciento ochenta y cinco mil setenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional). 
Las "Parles· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago seflalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto ser1alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Dig�ales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte�, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351. colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 2201 O, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de octubre de 2024 y hasta el 22 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de tos Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California. los dlas del 24 de 
octubre de 2024 al 22 de noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador· del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la •suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios" respecto al cumpliFniento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestadón de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este debe1á reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. • 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por ta "Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· pod1á ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de 1a "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que será el Llnico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte� estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

9 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·. el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlido. 
las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDl)  que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se enliende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dal1o consistirá, a elección de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o lotalmente a favor de otra persona, física o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialklad. las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública._ . . . El "Prestador de Servicios" se obliga· a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte9 o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las d1spos1c1ones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo de la 
prestación del servicio. 
los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de tas 
obligaciones que asume en este conlrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios* en su domicilio seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebaS que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "-Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema" Corte": como "Administr��or· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempef\e el "Prestador de Servicios·. asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y v�rificar que los setv1c10s, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte· podrá sustituir al "Administrador� del contrato, lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org�nico en Materia de Administració� de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Procediniento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PCOER. JUDICIAL DE LA FEOERACION 
svrRl;U.A CORTE OE JVSTICIA ce v. NJ.Cl(),'\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240391 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. / AV. VÍA RÁPIDA ORIENTE Nº 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22226 / 6646256330, 664626330 
/ 

FECHA DEL DOCUMENTO ' .. FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR:PTl910502GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
22 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 

IE.016 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, REJILLAS, LÁMPARAS 
DE 19 WATTS, EMPOTRABLE A PARED, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCIÓN. PZA. 5.00 
IE.017 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE REFLECTOR LEO MARCA 
TECNOLITE, MODELO LQ-LED/004/65 50W 100-240 V 6500K, INCLUYE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. PZA 4.00 
IE.018 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LÁMPARA EXTERIOR 
EMPOTRADO PISO, LEO INTEGRADO, NEGRO TECNOLITE 12HLED615MV30N, INCLl,JYE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 
PZA 3.00 
IE.019 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LÁMPARA DE EMERGENCIA 
SOLA BASIC MAXILAMP 5 HRS 600 LU LEP-12-90I, INCLUYE; TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION PZA 12.00 
IE.020 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE CONTACTO -

DUPLEX, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION PZA. 136.00 
IE.021 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE CONTACTO 
REGULADO DUPLEX, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCION PZA. 16.00 
IE.022 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE CONTACTO 
CUADRUPLEX, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCIÓN PZA 3.00 
IE.023 REVISIÓN, AJUST-E, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE APAGADOR 
SENCILLO, CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCION PZA. 48.00 
IE.024 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE APAGADOR 
DOBLE, C.ON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION. PZA. 10.00 
IE.025 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE APAGADOR DE 
TRES VIAS, CON TOO� LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCI N. PZA. 5.00 

CONTINUA 

t,,J 
Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240391 Página 5 / 12 

f9
T

j1
ey

D
O

X
u0

0y
B

ol
gx

G
xQ

gh
S

W
P

/U
T

K
Y

w
0f

+
B

R
uF

W
e0

=



D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte d e  Justicia d e  la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para k>s efectos d e  este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con to previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, auendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a ta celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los do�ici1ios indicados en las declaraciones 1.4. y U.5. 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera, Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento 
conlractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S171,370.00 (ciento setenta y un mil trescientos setenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S13,709.60 (trece mil setecientos 
nueve pesos 60/100 moneda nacional), resultando un monto total de S185,079.60 (ciento ochenta y cinco mil setenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios• el cien por ciento del monto sei\alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador� del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010. 
municipio Tijuana, entidad federaliva Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de k>s servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de octubre de 2024 y hasta el 22 de noviembre de 2024. 
Et "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los dlas del 24 de 
octubre de 2024 al 22 de noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrito te señale el 
"Administrador· del contrato a1 "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corle", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplímiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sei\alado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parle de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la eslablecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este conlrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésla. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos Y la •suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·. el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Parles· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El MPrestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daíio consistirá, a elección de la "Suprema Corte•. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibllidad de los derechos y obl igaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona. física o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partesw reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as! como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Et "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corle" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corle�. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la •suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la •suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de /a rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios- en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servk:ios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parle del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artlculos 153,154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Parles· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte·, como "Administrador· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·. asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser1aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte· podrá sustituir al "Administrador• del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resoludón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción X.XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procediniento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
SUr>REUA CORTE O(; JUSTICIA CE lA NACIO,'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240391 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. / AV. VÍA RÁPIDA ORIENTE Nº 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22226 / 6646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO ' . FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES
17/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR:PTI910502GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
22 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos- Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IE.026 MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO A BOMBA PARA CARCAMO, MCA. 
MAYERS DE 1/2 HP, MODELO SUM MYER MW50-11P; CON JODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA. 2.00 
IE.027 MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y MECÁNICO A LOS EXTRACTORES DE AIRE QUE 
SE ENCUENTRAN EN CADA UNO DE LOS SANITARIOS; INCLUYE: CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA. 10.00 
IE.028 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LÁMPARA DE ALOGENO DE 
2X75 WATTS; CON TO.DO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 
IE.029 REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LÁMPARA DE ALOGENO DE 
3X28 WATTS; CON TO.DO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCION. PZA 2.00 
IE.030 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REUBICACIÓN A 
LOS EXTRACTORES DE AIRE QUE SE ENCUENTRAN EN CADA UNO DE LOS . 

SANITARIOS; INCLUYE: .CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA 
Y CORRECTA EJECUCION. PZA 2.00 
IE.031 SUMINISTRO DE EXTRACTOR DE AIRE PARA TECHO DE 150 m3/hr # 5" DE 
DIAMETRO MARCA BROAN; INCLUYE: CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA 4.00 
IE.032 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÁMPARA DE EMERGENCIA MARCA STEREN 
MODELO LAM-500, 8,000 LUMENES Y AUTONOMA DE 17 HORAS; INCLUYE MATERIALES 
DE INSTALACION, TOOO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCION PZA 45.00 

� 

IE.033 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA LINEAL DE EMPOTRAR EN PLAFON 
DE 1.20 CON REJILLA Y DIFUSORES DE ALUMINIO 2X36W; INCLUYE MATERIALES DE 
INSTALACION, TODO LO SUFI_CIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION. PZA 1.00 . . 
T R A B A J O S  P A R A  S EPA R A C I O N  Y A L I M E N T A C I O N  D E  I L U M I N A

C I Ó N  E N  D I V E R S A S  A REA S 
IE.034 SUMINISTRO E INSTALACION DE APAGADOR SENCILLO MARCA STICINO 
MODELO E2001BNR 10 A, 127 V-; INCLUYE MATERIALES DE INSTALACIO�, TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCI N. PZA 9.00 

CONTINUA 
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D E CL A R A  C I O N E S  

1.- La Suprema Corte d e  Justicia d e  la Nación, en l o  sucesivo "Suprema Corte", por conducto d e  su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.-Es et méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 47. fracción IV, 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séplimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. 

11.- El "Prestador de Servidos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por  conducto de su representante legal que: 
H.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
Jl.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
H.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conlralos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IJ.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Parles· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio. ptazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $171,370.00 (ciento setenta y un mil trescientos setenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S 13,709.60 (lrece mil setecientos 
nueve pesos 60/100 moneda nacional), resultando un monto total de $185,079.60 (ciento ochenta y cinco mil setenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional). 

Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. la "Suprema Corte· pagará al "Presta�or de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, según consta en ta cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a Ja instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar ta prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Río Tijuana. código postal 22010, 

municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios, Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 24 de octubre de 2024 y hasta el 22 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los dlas del 24 de 
octubre de 2024 al 22 de noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios· 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrito te señale el 
"Administrador· del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que re sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169. fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios�, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. irJfrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corle" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, ta "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor yfo ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos Y la "Suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV1T, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El • gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios� ejecuten o prétendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·. el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subconlratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los dafios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dai\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o lotalmente a favor de otra persona, física o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros. imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
los servicios realizados, tolal o parcialmente, especificaciones y en general ta información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de'Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicbs" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, tas pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2} Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3} En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan.que la "Suprema Corte· podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justif1cadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por to dispuesto en el articulo 150. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en et presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de to previsto en el arlfculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier olra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Califomia adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como "Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios". asf como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los servicios. 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte· podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrunlenlo. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento conlractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de ta Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 1a Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Finna 
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PODER JUDICIAL DE L4 FEDERACIOr-1 
SUl'RE�U. CORTE tE JUSTICIA oe L). M.:.CIO,'\/ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240391 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. / AV. VÍA RÁPIDA ORIENTE Nº 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22226 / 6646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO .. FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR:PTI910502GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
22 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 

IE.035 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PLACA CON CHASIS DE RESINA O.E 1 VENTANA 
MARCA BTICINO MODELO E5N1BN; INCLUYE MATERIALES DE INSTALACI_ON, TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA 4.00 
IE.036 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PLACA CON CHASIS DE RESINA DE 2 
VENTANAS.MARCA BTICINO MODELO E5N2BN; INCLUYE MATERIALES DE 
INSTALA8ION, TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA
EJECUCI N. PZA 3.00 
IE.037 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJA RECTANGULAR PVC PARA TABLAROCA 
DE 1/2"; INCLUYE MATERIALES DE INSTALAClON, TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA 7.00 
IE.038 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA CONDU,IT GALVANIZADA PARED 
DELGADA DE 1/2"; INCLUYE MATERIALES DE INSTALACIOr:,J, TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. ML 45.00 
IE.039 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE ELÉCTRICO FORRADO CALIBRE (14) -

AWG MARCA KOBREX O SIMILAR COLOR NEGRO; INCLUYE MATERIALES DE 
INSTALACION, TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION. ML 65.00 
IE.040 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE ELÉCTRICO FORRADO CALIBRE�1� AWG MARCA KOBREX COLOR BLANCO; INCLUYE MATERIALES DE INSTALACIO , 000
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. ML 65.00 
IE.041 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE ELÉCTRICO DESNUDO CALIBRE¿16� AWG MARCA KOBREX; INCLUYE MATERIALES DE INSTALACJON, TODO LO SUFI IE TE 
Y NECESARIO PARA SU.COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. ML 65.00 
1

l 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

2 NUMERO DE PROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/TIJUANA/24/2024
3 CLASIFICACION: MINIMA . . 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACION: ARTICULOS 41, 42, 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL 
AC�ERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019.
5 RGANO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ 
6 SESIÓN CASOD: NO APLICA 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 08 DE OCTUBRE DE 2024 
8 UNIDAD RESPONSABLE �024): 24330203S0010001 CCJ TIJUANA
9 PARTIDA PRESUPUESTA : 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

CONTINUA 
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D ECL A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte d e  Justicia d e  la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para k)s efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el maximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la ley Organica del Poder Judicial de la Fede1ación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47. fracción IV. 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El Mutar de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seí\ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. 

11.- El "Prestador de Servidos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3,- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conlratos; asimismo, no se encuenlra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los do�icilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la carátula del presenle contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que eslán de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento 
contraclual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S171,370.00 (ciento setenta y un mil trescientos setenta pesos 00/100 moneda nacional), más 'el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S13,709.60 (trece mil setecientos 
nueve pesos 60/100 moneda nacional), resultando un monto total de $185,079.60 (ciento ochenta y cinco mil setenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional}. 
las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios� el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados confom1e a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Preslador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDJ) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según const!' en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sef\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. el "Administrador� del contrato deberá enlregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Preslador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de tos Héroes número 9351, colonia Zona Río Tijuana, código postal 2201 O, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de octubre de  2024 y hasta el 22 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios· se compromete a preslar los setvicios conforme a to siguiente: Edificio Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los dlas del 24 de 
octubre de 2024 al 22 de noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se debera continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicilud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este inslrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le se,,ale el 
"Administrador� del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contraclua1 y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte� podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento {10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplifniento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento} por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no preslados, y no podrán exceder del 30% (treinla por ciento} del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendienles de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingresando su monto a la resorerfa de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y ta ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caSo, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar tos servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los se,vicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso, se efectúen respeclo de tos derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Se,vicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos Y la "Suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios� cumplir col} todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las conlempladas en la ley Federal del Trabajo: por tanto. responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte�. el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. vialicos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte� de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDl) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los electos de esla contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" respondertt por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto d� este contrato, aun cuando no exisla 
negligencia. la reparación del dal\o consislirtt. a elección de la "Suprema Corte", en el reslablecimienlo de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de dal\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier trtulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, lfsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cqbro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las inslalaciones de ta "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no lenga derecho, documenlos, registros, imágenes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo de la 
prestación del servicio. 
los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen enlregado al ºPrestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la •suprema Corte·. por lo que el •Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte� notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servidos� en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinenles. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" delerminará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por e1 incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parle el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por lanto, el presente conlrato podrá continuar produciendo todos sus efeclos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en a articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Supren�a· Corte", como "Administrador" 
del presente contralo, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·. asi como girar las inslfucciones que considere oportunas Y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones seí\aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Sup,ema Corte· podrá sustituir al "Administrador· del contrato, lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servidos• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Co�e· ,enunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Adminisllación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIVl2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Firma 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240391 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIOi.I 
SUflREl.lto CORTE OE JVSTIC!A ce l> NA(:~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T el s. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240391 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. I AV. VÍA RÁPIDA ORIENTENº 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 2222616646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR:PTl910502GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
22 DE NOVIEMBRE DE 2024 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
INMUEBLES 
1~ CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL' NO APLICA 

H ~E~'é~8L6~1 b'óNNTT~~-Pc5-óW~fiSii10: NO APLICA 
13 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACION: NO APLICA . 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. JOSE CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI. 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. . 
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS, LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL.,UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE, 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTiDE REUNION, LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T CNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO TIJ 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 60/100. M.N. l.V.A. 

TOTAL . 

~V 
LIC. JESSICA AR~~~~EZ 

ENLACE ADMINISTRATIVO 
~Qj-Mé<»NA > 

DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURID::IC::-:A:-:E=:N~----~ 
TIJUANA, BC 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240391 

Importe Total 

171,370.00 
13,709.60 

185 079.60 
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D E CLA R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte d e  Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto d e  su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de fa Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de ta Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Califomia de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamíento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019}. 
1.3.-El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, parrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'ta1a como su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-la erogación que implica la presente contralación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Juridica en Tijuana, Baja California. 

11.-El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte- y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los dOIJliCilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.· las "Partes- reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento et objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $171,370.00 (ciento setenta y un mil trescientos setenta pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $13,709.60 (trece mil setecientos 
nueve pesos 60/100 moneda nacional). resultando un monto total de $185,079.60 (ciento ochenta y cinco mil setenta y nueve pesos 60/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La •suprema Corte- pagará al •Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto señalado en la clausula Segunda, contra entrega de los servicios prestados confom1e a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la ·suprema Corte•. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· debera presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corle", con el Registro Federal de Conlribuyenles SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sel'talado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, et ·Administrador· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del ínstrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Cmte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 2201 O, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir �el 24 de octubre de 2024 y hasta el 22 de noviembre de 2024. 
El •Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los días del 24 de 
octubre de 2024 al 22 de noviembre de 2024 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del ·Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
·Administrador• del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Corte-, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la •suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir et Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cump(imiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef'ialado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte" al •Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019, se exceptúa la presentación de ta fianza como garantla del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte- de cualqule, 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la •suprema Corte• podrá ejercer tas acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro de,echo inherente a ésta. 
El •Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte·. 
Será responsabilidad del ·Prestador de Servicios- cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en ta Ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del ·Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones carrera a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que será el ünico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la ·suprema Corle" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la •suprema Corte", el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la �suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFOl)que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cuat el 
·Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "'Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daílo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer tas acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, lransferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y confidencialidad. Las ·Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados ylo 

confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlslicas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la ·suprema Corte·, por lo que el •Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado as/ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumen1o, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en et lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "'Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. en 
términos de lo previsto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima, Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podra, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150. 
del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en et presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la �suprema" Corte", como ·Adminislrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•. asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser1aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte· podrá sustituir al ·Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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